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EXP-UNC: 0033709/2012 

VISTO: 
Las presentes actuaciones por las que la Prof. CLAUDIA A. SPATARO 

(Leg . Univ. N° 39.404) solicita licencia con goce de haberes en los siguientes 

cargos interinos: Profesor Adjunto D. SE (110) en la asignatura Lengua Inglesa 

11 , sección Inglés, Profesor Adjunto D. S (111) en la asignatura Lengua Inglesa 

1, sección Inglés y Profesor Asistente D. SE (114) en la asignatura Lengua 

Inglesa I y 11, sección Inglés, desde el17 de septiembre de 2012 hasta el16 de 

septiembre de 2013, en virtud de haber obtenido la Beca HORNBY otorgada 

por el Consejo Británico (British Council) para realizar sus estudios de 

posgrado en la Universidad de Leeds, Inglaterra (fs. 1 - 2), 

y CONSIDERANDO: 

La documentación obrante a fs. 3 - 36, 

\ Que la Profesora ha cumplido con los requisitos establecidos en el Art. 

2° Res. Rectoral N° 1600100, 

El Capítulo IV del Decreto 3413, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este H. 

Cuerpo, 

El tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 
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EXP-UNC: 0033709/2012 

Art. 1°._ Conceder licencia con goce de haberes a la Prof. CLAUDIA A. 

SPATARO (Leg. Univ. N° 39.404), por el Art. 1° de la Ord. del H. Consejo 

Superior de esta Universidad N° 1/91 (T.O. Resol Nro. 1600/00), en los 

siguientes cargos interinos: Profesor Adjunto D. SE (110) en la asignatura 

Lengua Inglesa 11, sección Inglés, Profesor Adjunto D. S (111) en la asignatura 

Lengua Inglesa 1, sección Inglés y Profesor Asistente D. SE (114) en la 

asignatura Lengua Inglesa I y 11, sección Inglés, desde el 17 de septiembre de 

2012 hasta el16 de septiembre de 2013. 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A VEINTICINCO DíAS DEL MES DE JULIO DE 

DOS MIL DOCE. 

¡\I¡gtr. DOLORES TREBUCQ 
Secretaría H.C.D. 
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